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MESA DE CONTRATACION PARA INFORME Y PROPUESTA 
PARA ADJUDICAR EL CONTRATO DE OBRAS DE 

“CONSTRUCCION ESCUELA INFANTIL PÚBLICA JOSE MANUEL 
HIDALGO” 

-APERTURA PROPOSICIÓN ECONÓMICA - 

 
Expte.- 618/2008 

Acta II 

   

ACTA DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS 
 

ASISTENTES 
Presidenta 
Dª Begoña Muñoz Ramos 
Vocales 
D. Marcelino Cordero Méndez 
D. Ignacio Hernández González 
Dª Adoración Cañamero Varas 
D. Víctor Trigo Lobato 
D. Juan Luís Cepa Álvarez 
D. José Fco Prieto Prieto 
D. Dionisio Sánchez Sánchez 
(Interventor) 
D. Carlos Hernández Rubio 
(Secretario) 
D. Miguel Ángel Manzanera Manzanera 
(Arquitecto municipal) 
Secretaria de la Mesa 
Dª Mª Teresa Martín García 

 

Reunidos en el Salón de Actos 
de la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento, el día nueve de mayo de 
2011 a las 14:00 horas, se constituye la 
Mesa de Contratación para la apertura 
de las proposiciones económicas y 
demás aspectos de la licitación para la 
adjudicación del contrato de obras de 
referencia.  

 
La Mesa de Contratación se 

encuentra formada por las personas 
expresadas y  compuesta en los 
términos establecidos en los artículos 
21 y siguientes del Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 
de 30 de Octubre, de Contratos del 
Sector Público 

 
 
Informa la Presidenta a todos los asistentes que con fecha 4 de mayo de 2011 

una vez finalizado el plazo de presentación de proposiciones y de conformidad con lo 
dispuesto  en el artículo 144.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público y en el artículo 83 de Real Decreto Legislativo 1098/2001, de 12 de 
octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, se procedió al acto de constitución de la Mesa de 
Contratación así como a la calificación de la documentación presentada y admitidas 
por los cincuenta y dos (52) licitadores. 

 
Antes de proceder a la apertura de las proposiciones económicas, la 

Presidencia invita a los representantes de los licitadores asistentes a que manifiesten 
cualquier duda que se les ofreciesen o pidiesen las explicaciones que estimaren 
necesarias y no siendo manifestada ninguna se continuó el acto, advirtiendo que 
terminado este periodo no se admitirían observaciones que lo interrumpiese. No se 
produce ninguna intervención. 

 
Acto seguido se procede al acto de apertura de las proposiciones económicas 

con el siguiente resultado: 
 

 

PROPUESTA Nº 1.- Presentada por Ángel Luís Rincón Sánchez, provista de NIF 6-
577.861-N, en representación de PROMOARENAS, S.L., provista de CIF B-82415597, con 
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domicilio en Calle Torrijos, 15-2º Dcha, 05400, ARENAS DE SAN PEDRO (Avila), cuya 
propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  204.013,31 € más el 
18 € de IVA 36.722,40 €, que hace un total de  240.735,71 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 
 

PROPUESTA Nº 2.- Presentada por D. Francisco Javier Calzada Ortiz de Urbina, 
provisto de NIF 8.104.994-R, en representación de CONSTRUCCIONES CALZADA 
URBINA S.A.., provista de CIF A-37326899, con domicilio en calle Plaza Mayor 19 planta 
3ª puerta 2ª - 37002 Salamanca, cuya propuesta es la siguiente:. 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  189.474,88 € más el 
18 € de IVA 34.105,48 €, que hace un total de 223.580,36  € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 3.- Presentada por D. Alfredo Rodríguez Rodríguez, provisto del NIF nº 
7.724.539-N, en representación de COFRENSA, S.L., provista del CIF B-37015526 con 
domicilio en Calle Lorenzo Velasco, 7, C.P. 37006 de Salamanca, cuya propuesta es la 
siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 432.937,97  € más el 
18 € de IVA 77.928,83 €, que hace un total de  510.866,80 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
 PROPUESTA Nº 4.- Presentada por D. Juan Carlos Pino Vaquero, provisto del NIF nº 

45.680.730-Q, en nombre y representación de PAS INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
S.L. provista del C.I.F. B-37014388, con domicilio en la Plaza Diego Hurtado de Mendoza, 
6-9 - C.P. 37006 Salamanca, cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 204.013,29  € más el 
18 € de IVA 36.722,39 €, que hace un total de 240.735,68 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 5.- Presentada por D. Carlos González Nájera, provisto de NIF 
51.679.905-D, en representación de PORTOMAIA INGENIEROS Y CONSTRUCTORES 
S.A., provista de CIF A-84861293, con domicilio en calle Aguetol  7 1º C  - 28042 Madrid, 
cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
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 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  204.013,31 € más el 
18 € de IVA 36.722,40  €, que hace un total de  240.735,71 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 6.- Presentada por D. Juan José Magro Hernández, provisto del NIF nº 
7.790.084-F, en representación de CONSTRUCCIONES Y C. MAGRO, S.L. provista de 
CIF B-37059813 con domicilio en Avenida Reyes de España, 26-32, bajo C.P. 37008 
Salamanca, y por D. José Manuel Corral Hernández, provisto del NIF 70.859.941-T en 
nombre y representación de CONSTRUCCIONES JOSÉ MANUEL CORRAL 
HERNÁNDEZ S.L., provista del CIF B-37322914, con domicilio en calle Jerónimo Munzer, 
53, bajo – CP 37007  (Salamanca), cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 432.937,97  € más el 
18 € de IVA 77.928,83 €, que hace un total de 510.866,80  € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
2 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 7.- Presentada por D. José Luís Alonso Alvarez, provisto del NIF nº 
7.963.333-C, en representación de CONSTRUCCIONES MERJOAN, S.L. provista del CIF 
A-45229457 con domicilio en Calle Arribes del Duero, 12, Pol. Ind. El Montalvo, II. - C.P. 
37008 Salamanca, cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 432.937,98  € más el 
18 € de IVA 77.928,83 €, que hace un total de 510.866,81 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 8.- Presentada por D. Francisco Martín-Romo Montiel, provisto del NIF 
nº 2.888.631-S, en representación de PRONSA, S.L., provista del CIF B-83454066 con 
domicilio en Calle Enrique Larreta, 7-1º A, C.P. 28036 MADRID, cuya propuesta es la 
siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 198.498,62 € más el 
18 € de IVA 35.729,75 €, que hace un total de  234.228,37 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 

PROPUESTA Nº 9.- Presentada por D. Javier Muñoz Yuste, provisto del NIF nº 
6.569.967-V, en representación de JAVIER MUÑOZ ABAD, S.A. provista del CIF A-
05120928 con domicilio en Calle de las Cinco Villas, 5, C.P. 05003 AVILA, cuya propuesta 
es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
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 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  313.187,16 € más el 
18 € de IVA 56.373,69 €, que hace un total de 369.560,85  € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 

PROPUESTA Nº 10.- Presentada por D. Fernando Nieto Arroyo, provisto del NIF nº 
7.784.805-H, en nombre y representación de BROQUEL, S.L., provista del CIF B-
37029378 con domicilio en Calle Segunda 42 Polígono Industrial El Montavo III, C.P. 37188 
Carbajosa de la Sagrada (Salamanca), cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  388.568,74 € más el 
18 € de IVA 69.942,37 €, que hace un total de  458.511,11 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 11.- Presentada por D. Francisco Javier Aguirre Fernandez, provisto 
del NIF nº 671.583-Y, en representación de ORTIZ, CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 
S.A.. provista del CIF A-19001205 con domicilio en calle Santa María Magdalena 14 C.P. 
28016 Madrid, cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 432.937,97  € más el 
18 € de IVA 77.928,83 €, que hace un total de  510.866,80 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 12.- Presentada por D. Fernando Rodríguez Izcoa, provisto del NIF nº 
44.300.802-L, en representación de GEDETEC, S.L. provista del CIF B-35793785 con 
domicilio en calle Santa María Magdalena 14 C.P. 28016 Madrid, cuya propuesta es la 
siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  432.937,97 € más el 
18 € de IVA 77.928,83 €, que hace un total de  510.866,80 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 13.- Presentada por D. José Macias García, provisto del NIF nº 
7.424.766-K en representación de CONTRUCCIONES JOSE Y MARGARITA S.L..  
provisto del CIF B-10040947 con calle Paseo de la Ribera 25 C.P. 10600 Plasencia 
(Cáceres), cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 203.973,92  € más el 
18 € de IVA 36.715,30 €, que hace un total de 240.689,22  € 
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2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
2 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 14.- Presentada por D. Antonio Serrano Romera, provisto del NIF nº 
7.963.660-W, en representación de LA SERRANA DE CONSTRUCCIONES, S.L. provista 
de CIF B-37055167 con domicilio en Carretera de Tamames-La Alberca, Km. 19, C.P. 
37624, LA ALBERCA, (Salamanca), y por D. Carlos Manuel Prieto Sierra, provisto del NIF 
7.868.441-A en nombre y representación de CONSTRUCCIONES PRIETO SIERRA S.A., 
provista del CIF A-37322914, con domicilio en calle Gran Vía, 83-91, bajo, C.P. 37001  
(Salamanca), cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  197.648,85 € más el 
18 € de IVA 35.576,79 €, que hace un total de  233.225,64 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

  
PROPUESTA Nº 15.- Presentada por D. Tomás Pérez Ortiz, provisto del NIF nº 
76.221.277-J, en representación de PROCONDAL PROMOCIONES Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. provista del CIF A-06182851 con domicilio en Avenida de 
América, 24-2º-B, C.P. 06200 de ALMENDRALEJO (Badajoz), cuya propuesta es la 
siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 251.293,86  € más el 
18 € de IVA 45.232,89 €, que hace un total de 296.526,75  € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 16.- Presentada por D. José Luis Cerezo Arralde, provisto del NIF nº 
17.723.741-X, en representación de CONAVINSA, S.A.. provista del CIF A-50846526 con 
domicilio en Calle Argualas Casablanca, 3, C.P. 5012 de Zaragoza, cuya propuesta es la 
siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  180.206,28 € más el 
18 € de IVA 32.437,13 €, que hace un total de  212.643,41 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
1 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 17.- Presentada por D. Carlos Moreno Olivares, provisto del NIF nº 
4.574.072-Q, en representación de NAVES Y PARQUES INDUSTRIALES, S.A. (NAPISA)  
provista de CIF A-80152473 con domicilio en Calle Ángel Arroyo, 4-6, CP 28094, GETAFE, 
(Madrid) y por D. Mariana de los Dolores Alberola Sogrob, provisto del NIF 12.402.026-C 
en nombre y representación de FRANJASA, S.L.., provista del CIF B-53275707, con 
domicilio en calle Asturias, 6, Entresuelo 03007 de ALICANTE, cuya propuesta es la 
siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
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 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  359.333,24 € más el 
18 € de IVA 64.679,98 €, que hace un total de  424.013,22 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 18.- Presentada por D. Eugenio Pato Corral, provisto del NIF nº 
6.500.680-Y, en representación de CASTELLANO LEONESA DE MEDIO AMBIENTE, 
S.L.., provista del CIF B-051131784 con domicilio en Carretera Avila-Plasencia, Km. 4, C.P. 
05192 LA COLILLA (Avila), cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  94.067,43 € más el 18 
16.932,14€ de IVA  €, que hace un total de  110.999,57 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 19.- Presentada por D. Julián Costa Sánchez, provisto del NIF nº 
22.463.706-C, en representación de CONSTRUCCIONES VILLEGAS, S.L.  provista de 
CIF B-30009039 con domicilio en PATERNA (Valencia), Ronda Auguste I Louis Lumiere, 
26 (Parque Tecnológico) y por D. José Vicente Sánchez Coderch, provisto del NIF 
22.534.061-H en nombre y representación de VALENCIANA DE SERVICIOS A LA 
CONSTRUCCION, S.L., provista del CIF B-46582268, con domicilio en VALENCIA, Calle 
Felip Marías Garín, 4-B, cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  231.800,31 € más el 
18 € de IVA 41.724,05 €, que hace un total de  273.524,36 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

  
PROPUESTA Nº 20.- Presentada por D. Pedro Luís Gómez Alonso, provisto del NIF nº 
7.952.789-X, en representación de GOBERCONS, S.L. provista del CIF B-37345352, con 
domicilio en la Avenida de Salamanca, 250-256, bajo, C.P. 37005 de Salamanca, y por D. 
Manuel Francisco Iglesias Suárez, provisto del NIF 11.375.983-E en nombre y 
representación de CISA CASTILLA S.L.., provista del CIF B-47572995 con domicilio en 
Parque Tecnológico Boecillo-Edificio Usos Comunes, P-208, de Valladolid, C.P. 47151, 
cuya propuesta es la siguiente:   

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 377.185,79  € más el 
18 € de IVA 67.893,44 €, que hace un total de 445.079,23  € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

  
PROPUESTA Nº 21.- Presentada por D. Ramón Fernández Fernández, provisto del NIF 
nº 50.956.764-B, en representación de AGYFER 91, S.A., provista del CIF A-83629428 con 
domicilio en Calle Tordegrillos, 25, C.P. 28021 de MADRID, cuya propuesta es la siguiente:   
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“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 204.013,31  € más el 
18 € de IVA 36.722,40 €, que hace un total de 240.735,71  € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 22.- Presentada por D. Agustín Samitier Santiago, provisto del NIF nº 
18.028.451-Q, en representación de OSCENSE DE BIENES RAICES, S.L.., provista del 
CIF B-22226377 con domicilio en Calle Coso Alto, 10, 2º-B cuya propuesta es la siguiente:   

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  216.501,51 € más el 
18 € de IVA 38.970,27 €, que hace un total de 255.471,79 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
2 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 23.- Presentada por D. Agustín Muñoz Sánchez, provisto del NIF nº 
7.864.345-R, en representación de LARAMA, S.L. provista del CIF B-37352648 con 
domicilio en Avda Portugal 113, 1º-D, C.P. 37005 Salamanca, cuya propuesta es la 
siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  432.937,97 € más el 
18 € de IVA 77.928,83 €, que hace un total de  510.866,80 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 24.- Presentada por D. Julián Rozada Muñiz, provisto del NIF nº 
9.766.601-L, en representación de CONSTRUCCIONES JULIAN ROZADA, S.L. provista 
del CIF B-49115009 con domicilio en Calle de Santo Domingo, 15, C.P. 49600-
BENAVENTE, (Zamora)  cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 221.959,54  € más el 
18 € de IVA 39.952,72 €, que hace un total de  261.912,26 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 25.- Presentada por D. Mariano Castro Hernández, provisto del NIF nº 
10.537.741-S, en representación de CONSTRUCCIONES MARIANO CASTRO, S.L. 
provista del CIF B-37219516 con domicilio en Calle Larga, 8, C.P. 37777 SORIHUELA, 
(Salamanca)  cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 204.013,31  € más el 
18 € de IVA 36.722,40 €, que hace un total de  240.735,71 € 
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2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
2 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 26.- Presentada por D. José Ramón González Pérez, provisto del NIF nº 
9.373.714-H, en representación de CONSTRUCCIONES CEYD, S.A.U. provista del CIF A-
33011602 con domicilio en Avenida Santiago Madrigal, 1, bajo C.P. 37003 SALAMANCA, 
cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 336.184,98  € más el 
18 € de IVA 60.513,30 €, que hace un total de  396.698,27 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 27.- Presentada por D. Luis Ogando Hermida, provisto del NIF nº 
34.543.902, en representación de CONSTRUCCIONES ALEA, S.L. provista del CIF B-
32001687 con domicilio en Calle Rúa do Curial, 23, C.P. 32970 SEIXALBO, (Ourense)  
cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  432.937,97 € más el 
18 € de IVA 77.928,83 €, que hace un total de  510.866,80 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 28.- Presentada por D. Francisco Javier del Saz Cantarero, provisto del 
NIF Nº 4.542.654-Q, en representación de FERROVIAL AGROMAN S.A provista del CIF 
A-28019206 con domicilio en Calle Ribera del Loira 42, C.P. 28042 Madrid, cuya propuesta 
es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 432.937,97  € más el 
18 € de IVA 77.928,84 €, que hace un total de 510.866,81  € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 29.- Presentada por D. Carlos Domingo Barbero García, provisto del 
NIF Nº 70.979.315-G, en representación de EDYCIBA, S.L. provista del CIF B-37046554 
con domicilio en Calle Sepulcro, 16, bajo, 37500 CIUDAD RODRIGO, (Salamanca), cuya 
propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 432.937,97  € más el 
18 € de IVA 77.928,84 €, que hace un total de  510.866,81 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 
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PROPUESTA Nº 30.- Presentada por D. Angel José Villoria Calles, provisto del NIF nº 
7.774.422-P, en representación de CONSTRUCCIONES LAVI, S.L. provista del CIF B-
37014966 con domicilio en calle Hoyamoros 51-57, Nave 3 - C.P. 37008 Salamanca, cuya 
propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 240.082,47  € más el 
18 € de IVA 43.214,84 €, que hace un total de  283.297,31 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 31.- Presentada por D. Lucio Hernández Sánchez, provisto del NIF nº 
12.323.766-K, en representación de CEINSA-CONTRATAS E INGENIERIA, S.A. provista 
del CIF A-50137173 con domicilio en calle San Felipe Neri, 1-1º B  CP 47002 
VALLADOLID, cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  231.800,31 € más el 
18 € de IVA 41.724,06 €, que hace un total de 273.524,37  € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 32.- Presentada por D. José Manuel Aguilar Cañedo, provisto de NIF 
7.750.140-Z, en representación de PROMOCIÓN DEL INMUEBLES SALMANTINOS S.A. 
(PROINSA), provista de CIF A-37036902, con domicilio en calle San Pablo 66-80 bajo 
37008 Salamanca, cuya propuesta es la siguiente:  

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 203.934,28  € más el 
18 € de IVA 36.708,17 €, que hace un total de  240.642,45 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 33.- Presentada por D. Fernando Vázquez Sánchez, provisto del NIF nº 
28.956.762-S, en representación de AEROPUERTOS OBRA CIVIL, S.A. provista del CIF 
A-10338499, con domicilio en Cáceres, Calle Obispo Jesús Domínguez, 1-1º C, C.P. 10001 
y por D. Javier Fernández Piñero, provisto del NIF 7.018.833-S en nombre y 
representación de FERNANDEZ PIÑERO OBRAS PUBLICAS, S.L.., provista del CIF B-
10232700 con domicilio en Valverde del Fresno, Cáceres, Calle Cercado, 31, C.P. 10890 
cuya propuesta es la siguiente:   

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 231.799,30  € más el 
18 € de IVA 41.723,88 €, que hace un total de  273.523,18 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 
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PROPUESTA Nº 34.- Presentada por D. Justino Polanco Gutiérrez, provisto del NIF nº 
12.736.672-P en representación de CONSTRUCTORA CADARSO XXI S.L.  provisto del 
CIF B-81603805 con calle Francisco de Vitoria, 22-1º A, C.P. 47195 ARROYO DE LA 
ENCOMIENDA de Valladolid, cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 293.705,79  € más el 
18 € de IVA 52.867,02 €, que hace un total de 346.572,81  € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 35.- Presentada por D. Pedro Huerta Huerta, provisto del NIF nº 
13.886.730-C, en nombre y representación de VOLCONSA CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLO DE SERVICIOS S.A., provista del CIF A-28362127 con domicilio en Paseo 
de Zorrilla nº 191-bis 1º izda C.P. 47008 Valladolid, cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  204.013,31 € más el 
18 € de IVA 36.722,40 €, que hace un total de  240.735,71 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 36.- Presentada por D. Alberto Sánchez Gómez, provisto del NIF nº 
1.084.528-D, en nombre y representación de ESASPRO, S.L., provista del CIF B-34123133 
con domicilio en Calle MAYOR, 15-4º C, CP 34001 PALENCIA, cuya propuesta es la 
siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 203.096,13  € más el 
18 € de IVA 36.557,30 €, que hace un total de 239.753,53  € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 37.- Presentada por D. Pedro Miguel Borrego Sánchez, provisto del NIF 
nº 7.870.807-T, en nombre y representación de MAXIMILIANO MARTIN, S.L., provista del 
CIF B-37288016 con domicilio en Avenida de Federico Anaya, 66-74, 7ª Planta-Puerta 10,  
CP 37004 SALAMANCA cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  432.937,97 € más el 
18 € de IVA 77.928,84 €, que hace un total de 510.866,81  € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 38.- Presentada por D. Luís Hernández Martín, provisto del NIF nº 
7.831.380--H, en representación de ALARIO OBRA CIVIL S.L.. provista de CIF B-
37367232 con domicilio calle Guatemala 8-10 (Pol. Indu Los Villares) 37184 Villares de la 
Reina (Salamanca), cuya propuesta es la siguiente: 
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“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 231.800,31  € más el 
18 € de IVA 41.724,06 €, que hace un total de  273.524,37 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 39.- Presentada por D. Israel Díez Marcos, provisto del NIF nº 
44.449.631-S, en representación de TECNICOS UNIDOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
S.A. (TUCONSA), provista del CIF A-49010655, con domicilio en Avda Peña de Francia 19 
1º, C.P. 49018 Zamora, y por D. Pedro Pastor del Oso, provisto del NIF 03.454.638-S 
MESTOLAYA S.L. provista de CIF B-83910323 con domicilio en calle San Carlos 
Borromeo 1 y 3 C.P. 40002 Segovia, y cuya propuesta es la siguiente: 

 “1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 
1.020.066,57euros mas 183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 
1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 432.937,97  € más el 
18 € de IVA 77.928,83 €, que hace un total de  510.866,80 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 40.- Presentada por D. Miguel Angel  Arostegui Ignacio, provisto del 
NIF nº 36.111.883-C, en representación de ALZADIA OBRAS, SL, por D. Francisco 
Fernández Vilor, provisto del NIF 30.567.101-D, en representación de HIDROSCIVIL, S.L. 
provista de CIF B-36759652 y D. Emilio Balboa Ortiz, provisto del NIF 35.245.472-L  en 
representación de CONSTRUCCIONES BALBOA y BUCETA, S.L. provista del CIF B-
36181782 y cuya propuesta es la siguiente: 

 “1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 
1.020.066,57euros mas 183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 
1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 203.973,91  € más el 
18 € de IVA 36.715,31 €, que hace un total de  240.689,22 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 41.- Presentada por D. Ángel Diez Manzano, provisto del NIF nº 
7.831.380--H, en representación de HORMIGONES SALDAÑA, S.A. provista de CIF A-
34009936 con domicilio calle Pisuerga, 21, C.P. 34004 PALENCIA, cuya propuesta es la 
siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  224.463,23 € más el 
18 € de IVA 40.403,38 €, que hace un total de  264.866,61 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 
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PROPUESTA Nº 42.- Presentada por D. Luís A. Recio García, provisto del NIF nº 
7.831.380--H, en representación de COPRESA de CIF A-34009936 con domicilio calle Pío 
Lasanta, 69, CP 47250 de MOJADOS (Valladolid), cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  212.180,13 € más el 
18 € de IVA 38.192,42 €, que hace un total de 250.372,55  € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 43.- Presentada por D. Luís Miguel Prieto Sogo, provisto del NIF nº 
11.664.094-N, en representación de PRIA, S.A. de CIF A-328486090 con domicilio calle 
Hortelanos, 2, CP 47100 de TORDESILLAS (Valladolid), cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  175.951,96 € más el 
18 € de IVA 31.671,35 €, que hace un total de 207.623,31  € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 44.- Presentada por D. Raúl Hernández Jiménez, provisto del NIF nº 
50.097.730-G, en representación de SOLLA Y CIA, SL, provista del CIF 36011989 y 
domicilio en Calle Hilanderas, 6, Urbanización Entrepinos, SIMANCAS, CP 47130 
(Valladolid) y por D. Jesús Manuel Penas Rey, provisto del NIF 76.811.557-K, en 
representación de CONSTRUCCIONES PARAXE, S.L. provista de CIF B-36770535, con 
domicilio en C/ Conde de Torrecedeira, 109, local B-2 CP 36208 de VIGO (Pontevedra) y 
cuya propuesta es la siguiente: 

 “1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 
1.020.066,57euros mas 183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 
1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 137.001,08  € más el 
18 € de IVA 24.660,20 €, que hace un total de  161.661,28 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 45.- Presentada por D. Juvencio Ayala Lázaro, provisto del NIF nº 
13.073.197-C en representación de CONSTRUCTORA SAN JOSE S.A..  provista del CIF 
A-36006666 con domicilio en calle Mariano de los Cobos, C.P. 47014 Valladolid, cuya 
propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  432.937,97 € más el 
18 € de IVA 77.928,83 €, que hace un total de  510.866,80 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 46.- Presentada por D. Antonio Jesús Cordero Maestre, provisto del 
NIF nº 11.956.729-H, en representación de ARCEBANSA S.A. provista de CIF A-
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49011109 con domicilio en Polígono Industrial “Campo de Aviación” Parcela 1 C.P. 49530 
CORESES (Zamora), y por D. Enrique Carlos Prieto del Rio, provisto del NIF 11.966.928-
M en nombre y representación de CONTRATAS Y OBRAS ENRICAR, S.L., provista del 
CIF B-47483680, con domicilio en Avda. Lope de Vega, 29, bajo, de MEDINA DEL 
CAMPO, C.P. 47400 (Valladolid), cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 204.013,31  € más el 
18 € de IVA 36.722,40 €, que hace un total de  240.735,71 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

  
PROPUESTA Nº 47.- Presentada por D. Gustavo Ferreiro Martínez, provisto del NIF nº 
35.312.486-B, en representación de ECOSERVICIOS Y BIOCONSTRUCCION ATLAS, 
S.L.. provista de CIF B-36285062 con domicilio en C/ Soportais da Ferreira, 2, 3ª D , CP 
36001 PONTEVEDRA y por D. Fernando García González, provisto del NIF 09.742.695-X 
en nombre y representación de CONSTRUCCIONES LEARCO, S.L., provista del CIF B-
47483680, con domicilio en Avenida Padro Isla, 24-1º B, C.P. 24002 LEON, cuya propuesta 
es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  338.870,54 € más el 
18 € de IVA 60.996,70 €, que hace un total de  399.867,24 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 48.- Presentada por D. Emiliano Angel Alonso Ortiz, provisto del NIF nº 
3.396.723-Z en representación de CONTRATAS Y OBRAS SAN GREGORIO S.A..  
provista del CIF A-49012792 con domicilio Plaza Martí y Monsó 3 1º izda C.P. 47002 
Valladolid, cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de  359.999,57 € más el 
18 € de IVA 64.799,92 €, que hace un total de 424.799,49  € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 49.- Presentada por D. Adolfo Madrid Martín, provisto del NIF nº 
11.731.542-R en representación de CENTRO DE CASTILLA Y LEON, S.A. (CASLESA)  
provista del CIF A-78233152 con domicilio Pasaje Diego de Losada, 3, Entreplanta, C.P. 
49016 de ZAMORA, cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 432.937,97  € más el 
18 € de IVA 77.928,83 €, que hace un total de  510.866,80 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 
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PROPUESTA Nº 50.- Presentada por D. Roberto San Segundo Jiménez, provisto del NIF 
nº 70.815.342-K en representación de SAN SEGUNDO GRUPO EMPRESARIAL, S.L.  
provista del CIF B-05166368 con domicilio en C/ San Pedro del Barco, 6, Bajo, CP 05003 
de AVILA, cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 240.732,47  € más el 
18 € de IVA 43.331,84 €, que hace un total de 284.064,31  € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 51.- Presentada por D. Amancio Pozo Díaz, provisto del NIF nº 
6.558.238-H en representación de FUENCO, S.A.U. provista del CIF A-05019948 con 
domicilio en Plaza Santa Ana, 6, CP 05001 de AVILA, cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 221.959,55  € más el 
18 € de IVA 39.952,72 €, que hace un total de  261.912,27 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4 años mas” 

 
PROPUESTA Nº 52.- Presentada por D. Enrique Alonso Hernández-Montaño, provisto 
del NIF nº 8.685.842-F en representación de URBANIZACIONES Y APLICACIONES DE 
LA ARQUITECTURA, S.A.  provista del CIF A-06116909 con domicilio en Campo de la 
Iglesia, 41, bajo, CP 06480 MONTIJO  (Badajoz), cuya propuesta es la siguiente: 

“1º.- Se compromete a ejecutar la obra por un precio de 1.020.066,57euros mas 
183.611,98 euros de IVA y que hace un precio total de 1.203.678,55 euros. 
 Dentro del Precio propuesto se incluyen unas MEJORAS (según la 
documentación técnica que se adjunta) por un importe de 354.867,19  € más el 
18 € de IVA 63.876,09 €, que hace un total de  418.743,28 € 
2º.- Se propone un aumento en el plazo de garantía al establecido de 2 años en: 
4  años mas” 

 
Tras un breve debate entre los miembros de la Mesa de Contratación y de 

conformidad con las funciones atribuidas en el artículo 22 del Real Decreto 817/2009, 
de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, 
de Contratos del Sector Público, se acuerda lo siguiente: 
 
 PRIMERO Y UNICO.- Remítase la documentación a los Servicios técnicos 
municipales para el estudio de las Ofertas económicas y su correspondiente valoración 
con arreglo a los criterios que rige la presente licitación.  
 A la vista de los informes emitidos, la Mesa de contratación acordará los trámites 
que procedan. 
 
 Finalizada la reunión se extiende la presente Acta e Informe Propuesta que, tras 
su lectura, firman los miembros de la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretario, 
certifico.  
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Fdo. Dª Begoña Muñoz Ramos 
 
 
 
 
Fdo. D. Marcelino Cordero Méndez   Fdo. D. Ignacio Hernández González 
 
 
 
 
Fdo. Dª Adoración Cañamero Varas   Fdo. D. Víctor Trigo Lobato 
 
 
 
 
Fdo. D. Juan Luís Cepa Álvarez   Fdo. D. José Fco Prieto Prieto 
 
 
 
 
Fdo. D. Dionisio Sánchez Sánchez   Fdo. D. Carlos Hernández Rubio 
(Interventor)      (Secretario) 
 
 
 
 
Fdo.D. Miguel Ángel Manzanera Manzanera 
(Arquitecto municipal) 
 
 
 
 
 

Dª Mª Teresa Martín García 
 


